
ANEXO 2.2

ENCOMIENDA DE GESTIÓN. MODELO EXTERNO.

TRAMITACIÓN  DE  LOS  EXPEDIENTES  DE  ALTERACIONES  DE 
ORDEN FÍSICO Y ECONÓMICO .

1.- En  régimen  de  encomienda  de  gestión,  se  atribuyen  al  

Ayuntamiento  las  funciones  de  tramitación  de  los  expedientes  de  

alteraciones de orden físico y económico, relativos a bienes inmuebles  

urbanos y/o rústicos, que se formalicen en los Modelos 902 N, 903 N y  

904 N aprobados por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de  

fecha  19  de  octubre  de  2006  (BOE nº  273,  de  15  de  noviembre).  

Asimismo,  asumirá  la  tramitación  de  los  cambios  de  titularidad  

asociados  a  estas  alteraciones  que  se  presenten  mediante  la  

correspondiente declaración.

2. Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción  y  registro  de  la  documentación  y  asistencia  al  

contribuyente  en  la  cumplimentación  de  las  declaraciones  de  

alteraciones catastrales objeto del presente Convenio.

b) Comprobación  de  la  documentación  presentada  relativa  a  datos  

físicos, jurídicos o económicos de los bienes inmuebles declarados,  

con realización, en su caso, de los oportunos trabajos de campo. 

c) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar  para el  

cumplimiento de las funciones asumidas en el presente Convenio.  

El  Ayuntamiento  informará  a  la  Gerencia  en  relación  a  los  

requerimientos  no  atendidos,  a  fin  de  que,  en  su  caso,  la  
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mencionada  Gerencia  desarrolle  las  actuaciones  que  estime 

oportunas.

d) En materia de colaboración en el mantenimiento catastral:

-   Grabación de las modificaciones de los datos físicos, jurídicos y  

económicos en la base de datos catastral.

El  Ayuntamiento realizará la  grabación de toda la información 

relativa  a  los  expedientes  de  alteraciones  de  orden  físico  y  

económico tramitados, a los efectos de su incorporación a la base  

de  datos  alfanumérica  catastral.  A  tal  efecto,  tendrá  acceso 

telemático a los sistemas informáticos de la Dirección General del  

Catastro, que dispondrá de las siguientes funcionalidades: registro  

de  expedientes,  grabación  de  los  datos  físicos,  jurídicos  y  

económicos  derivados  de  los  expedientes,   validación  de  la  

información,  valoración provisional  de  los  inmuebles  para  que  la  

Gerencia  pueda  efectuar  la  valoración  definitiva  de  los  mismos,  

tanto  en  el  caso  de  nuevas  incorporaciones  (altas)  como  de 

modificaciones  en  los  ya  existentes  (reformas,  segregaciones,  

divisiones,  agrupaciones  y  agregaciones)  y  seguimiento  de  las 

actualizaciones de las bases de datos realizadas por la Gerencia. 

-   En los trabajos de obtención de información para la formación y  

mantenimiento  del  Catastro  Inmobiliario  a  que  se  refiere  este  

apartado,  el  Ayuntamiento  podrá  optar,  alternativamente,  por  

recabar  la  información  de  la  Dirección  General  del  Catastro,  

asumiendo el Ayuntamiento su financiación, o bien por su obtención 

con sus propios medios.

-  En  todo  caso,  deberá  cumplir  las  medidas  de  seguridad  

establecidas en el Documento de Seguridad de SIGECA aprobado 
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por Resolución de la Dirección General del Catastro de 23 de junio  

de 2000 (BOE de fecha 27 de septiembre) o las medidas técnicas y  

organizativas que se aprueben en su desarrollo o sustitución. 

-  La actualización cartográfica se realizará conforme a lo dispuesto  

a continuación:

  La alteración gráfica se realizará sobre la cartografía digitalizada  

con el  fin  de asegurar  la  identidad geométrica  y  se  remitirá  a  la  

Gerencia la información referente a las parcelas o locales que han  

sufrido modificaciones.

 La información relativa a los expedientes de alteraciones de orden  

físico y económico tramitados, a los efectos de su incorporación a la  

base de datos gráfica catastral, se realizará utilizando los  formatos  

informáticos  establecidos  por  la  Dirección  General  del  Catastro  

(FXCC),  por  Resolución  de  31  de  julio  de  2006,  o  en  la  que  la  

sustituya en el  futuro.  Cuando  existan  construcciones,  el  formato  

citado  contendrá  los  planos  de  distribución  de  cada  una  de  las  

plantas del inmueble, acotados y a las escalas indicadas, así como  

la fotografía digital de la fachada. 

 En el caso de que se decidiese en la comisión mixta de vigilancia  

y  control  del  Convenio  sustituir  las  actualizaciones  cartográficas,  

realizadas mediante los formatos informáticos establecidos, por el  

mantenimiento  en  línea  de  la  cartografía,  se  deberá  seguir  el  

siguiente procedimiento:

• Comunicación  a  la  Dirección  General  del  Catastro  de  los  

usuarios, software y equipos informáticos que se utilizarán por el  

Ayuntamiento,  todo  ello  adaptado  a  las  instrucciones  de  la  

citada Dirección General.
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• Una  vez  aprobado  todo  el  nuevo  sistema  de  mantenimiento  

cartográfico  por  la  Dirección  General  del  Catastro,  éste  se  

implantará de común acuerdo entre el Ayuntamiento y la propia  

Dirección General del Catastro.

e) Colaboración en la resolución de los recursos de reposición que se  

interpongan  contra  los  actos  dictados  en  relación  con  los  

expedientes tramitados en el ámbito del presente Convenio.

f) Notificación a  los interesados de los acuerdos de fijación de los  

valores catastrales por altas y demás alteraciones adoptados por la  

Gerencia, en los términos establecidos en el artículo 17 del texto  

refundido  de  la  Ley  del  Catastro  Inmobiliario,  acogiéndose  al  

sistema de reparto “…………”.

(Se incluirá como sistema de reparto uno de los siguientes:

- Correos SICER

- Correos NO SICER

- Medios propios y Correos SICER

- Medios propios y Correos NO SICER

- Medios propios / franqueo operador postal 

- Medios propios.)

El sistema de colaboración en el reparto de las comunicaciones de  

clave concertada será el mismo que el elegido por la Entidad para  

la distribución de las notificaciones.

Dado que el sistema de reparto incluye medios propios, tanto las  

comunicaciones de clave concertada como las notificaciones de los  

acuerdos de valoración podrán realizarse con el personal propio del  

Ayuntamiento o mediante la contratación con empresas de servicios  
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postales, ajustada a los requisitos establecidos en la Ley 43/2010 

de 30 de diciembre, del Servicio Postal Universal, de los derechos  

de los usuarios y del mercado postal, así como a su normativa de  

desarrollo.  (En caso de elegir  un sistema de reparto que incluya  

medios propios se incorporará también este apartado)

g) Las  actuaciones  de  información  y  asistencia  al  contribuyente  en  

relación con las anteriores materias.
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